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Dando respuesta a la solicitud presentada a través de apoderada por la 

joven Paola Cristina Bolívar Parra, quien para la época del proceso era 

menor de edad, se le hace saber que su solicitud de rendición de cuentas 

por parte de la Curadora, deberá presentarla mediante proceso de 

RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS, de conformidad con el artículo 379 

del C.G. del P.  

NOTIFÍQUESE 
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